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MAGISTRADO PONENTE: JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO.
SECRETARIO: JESÚS ROSALES IBARRA.

Monterrey, Nuevo León, acuerdo del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 

correspondiente al día once de mayo de dos mil veintiséis.

V I S T O, para resolver la queja administrativa número 

216/2026-II; y
R E S U L T A N D O

PRIMERO. Mediante escrito que por razón de turno le 

correspondió conocer al Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León,  **** ******** 

******* ***** ********* ****** **** ********* ***** 

*********** ******** ****** ** ***** ***** ******* ******* 

****** ***** ***** ** **** ********* ***** ****** ****** 

************ ***** ******* ****** *********** ****** **** 

********* ********* ****** ********* ******* ******* 

****** ******* **** ********* ********* ****** ****** 
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-2-               QUEJA 216/2026-II.

********* ******** ******** 
********* **** ******** **** * ****** **** ******* ******, promovieron juicio de amparo 

indirecto en contra de la Dirección General de la Comisión 
Federal de Electricidad y otras autoridades, de quien 

reclamaron lo siguiente: 

“IV. La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se 
reclame.

Reclamamos de las autoridades responsables, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los actos siguientes:

1. La orden, instrucción, lineamiento, circular, oficio, criterio, 

autorización, validación, recálculo, captura, ejecución, comunicación o 

cualquier acto formal o material dirigido a reducir, recortar, disminuir, limitar, 

retener, compensar, suspender, condicionar, modificar negativamente o 

afectar de cualquier manera la pensión, jubilación, haber de retiro o 

prestación pensionaria que recibimos como jubilados o pensionados de la 

Comisión Federal de Electricidad.

2. La ejecución material de la reducción, recorte o disminución reflejada 

en recibos de pago, estados de cuenta, transferencias, nómina de jubilados, 

reportes de dispersión, recibos digitales, comprobantes de pago o cualquier 

documento equivalente, como los descuentos presentes y futuros que 

deriven de esa decisión.

3. La indebida aplicación a los quejosos del "DECRETO por el que se 

reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las 

Entidades Públicas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

abril de 2026, particularmente en cuanto se pretende aplicar el limite previsto 

para jubilaciones o pensiones del personal de confianza de organismos 

descentralizados, empresas públicas del Estado, entidades públicas de 

seguridad social y fideicomisos públicos.

Para evitar cualquier confusión procesal, se insiste desde este apartado que 

el presente juicio no combate la validez intrínseca, regularidad, 

convencionalidad, oportunidad ni constitucionalidad del Decreto mencionado 

de reforma constitucional reclamado. El acto reclamado en el presente punto 

consiste en la aplicación concreta, individual, unilateral y material que las 

autoridades responsables realizaron o pretenden realizar en perjuicio de los 

quejosos de dicha reforma constitucional, no obstante que éstos no son 

destinatarios de la reforma, pues no se trata de trabajadores de confianza y 

sus haberes de retiro se encuentran protegidos por el régimen transitorio de 

la propia reforma constitucional además de que sus pensiones provienen de 
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-3-               QUEJA 216/2026-II.

actos firmes, convenios, laudos, resoluciones o trámites pensionarios 

concluidos.

4. La omisión de emitir, notificar y fundar un acto individualizado por 

cada quejoso que explique por qué, pese a sus antecedentes laborales, 

funciones materiales, documentos pensionarios, convenios, resoluciones, 

recibos de pago, condición de jubilados, edad, salud, derechos adquiridos y, 

en su caso, haber de retiro, se les considera destinatarios de la reforma y se 

les aplica una reducción.

5. La omisión de realizar y notificar una memoria de cálculo 

individualizada, estudio actuarial, dictamen financiero, soporte de integración 

de rubros, identificación de fuentes de financiamiento, determinación de la 

remuneración de referencia de la persona titular del Ejecutivo Federal, 

desglose de conceptos excluidos, y justificación de proporcionalidad o 

necesidad del recorte.

6. El peligro o inminente riesgo de afectación a la integridad personal, física y 

psicológica, salud, vida digna y supervivencia de los quejosos que los coloca 

en un evidente riesgo de muerte, provocado por la reducción abrupta, 

unilateral y arbitraria de ingresos pensionarios indispensables para gastos 

médicos, seguros de gastos médicos mayores, medicamentos, tratamientos, 

alimentación, vivienda, dependientes económicos y subsistencia; situación 

que les genera angustia, tormento y tortura psicológica que igualmente los 

coloca en riesgo de muerte por lo avanzado de su edad, de manera que se 

está en presencia de actos prohibidos por los artículos 1 y 22 

constitucionales y por los artículos 15, 126 de la Ley de Amparo.”

Actos que estimó violatorios del derecho fundamental 

consagrado en los artículos 1, 14, 16, 17, 22, 25, 103, 107, 123 y 

127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En dicho ocurso, la parte quejosa solicitó la suspensión de 

plano de los actos reclamados para los efectos siguientes:

“… concederse para que cese dicho acto. Lo cual debe 
determinarse desde el auto inicial, comunicarse de inmediato a las 
autoridades responsables y ordenar que cese la aplicación del 
recorte, que no se ejecute descuento alguno y que se mantenga o 
restablezca provisionalmente el pago en los montos que cada 
quejoso venía percibiendo antes de la reducción, con base en el 
último recibo íntegro.

(…)

En consecuencia, se solicita ordenar a las responsables a) 
abstenerse de aplicar el límite impugnado a los quejosos; b) 
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-4-               QUEJA 216/2026-II.

suspender cualquier descuento, reducción, compensación, retención 
o recorte; c) restablecer provisionalmente el pago íntegro conforme al 
último recibo previo a la reducción; d) pagar provisionalmente las 
diferencias retenidas desde el primer pago reducido, si el Juzgado lo 
estima jurídicamente y materialmente posible; e) no interrumpir 
prestaciones accesorias, servicios médicos, seguros o beneficios 
vinculados a la calidad de jubilados; f) no iniciar cobros de supuestos 
pagos en exceso; y g) informar en plazo breve el cumplimiento de la 
medida.”

Ante tal solicitud, el secretario en funciones de juez 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, por auto de cuatro de mayo de dos mil veintiséis, 

dictado dentro del juicio de amparo ********, determinó negar la 
suspensión de plano solicitada.

SEGUNDO. Inconforme con tal determinación, la parte 

quejosa recurrente interpuso el presente recurso de queja previsto 

en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo.

 

TERCERO. Del aludido recurso, correspondió conocer a 

este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito; en el que por auto de presidencia de siete de 

mayo de dos mil veintiséis, se le dio el trámite respectivo, 

remitiéndose por razón de turno al magistrado Juan Carlos Amaya 

Gallardo, para la formulación del proyecto de sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.  Es competente este Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, para conocer del 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 80, 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 99 y 101, 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 35, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que se 
trata de un recurso de queja en contra de una resolución 
emitida por un Juzgado de Distrito de la materia y 
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-5-               QUEJA 216/2026-II.

jurisdicción de este tribunal, en donde se decidió sobre la 
suspensión de plano de los actos reclamados, cuyo trámite 
es de carácter urgente.

Sin que pase inadvertido para lo anterior, la existencia del 

Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial 

mediante el cual se determina la habilitación de los Juzgados 

Primero, Decimoquinto y Decimosexto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México y al Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

para conocer de los asuntos relacionados con el Decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a 

las jubilaciones y pensiones de las Entidades Públicas.

Pues de dicho Acuerdo no se advierte que contemple el 

envío de los recursos de queja de tramitación urgente como el 

que nos ocupa y cuya resolución no podría sujetarse a la espera 

de un procedimiento accesorio de incompetencia del Tribunal 

Colegiado por razón de la especialidad dictada en ese cuerpo 

normativo.

Consideración que se apoya por identidad jurídica, en el 

criterio jurisprudencial dictado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012, 

Tomo 3, página 1718, que al respecto dice:

“QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL QUE SE TURNE EL RECURSO NO PUEDE 
ALEGAR INCOMPETENCIA LEGAL POR MATERIA SINO QUE 
DEBE RESOLVERLO DE PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA 
URGENTE. Acorde con los artículos 95, fracción XI, 97, fracción 
IV y 99, último párrafo, de la Ley de Amparo, el recurso de queja 
es de resolución urgente, y no admite demora, porque la 
suspensión en el juicio de amparo busca mantener viva la materia 
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-6-               QUEJA 216/2026-II.

de éste; por tanto, el Tribunal Colegiado de Circuito al que se 
turne el recurso y estime ser legalmente incompetente por razón 
de la materia para conocer de ese medio de impugnación no debe 
emitir resolución en ese sentido, sino que debe resolverlo de 
plano; esto es, no puede anteponer la cuestión de competencia a 
la resolución del recurso, pues estimar lo contrario implicaría 
inobservar la naturaleza y fines de la suspensión y la voluntad del 
legislador de tramitarlo con celeridad. Cabe agregar que el criterio 
que aquí se fija, en forma alguna implica que al Tribunal 
Colegiado que resuelva la queja se le atribuya conocimiento 
previo del asunto y, por ende, se le turnen los diversos medios de 
impugnación que pudiesen presentarse en el mismo juicio de 
amparo, pues puede suceder que efectivamente el órgano 
jurisdiccional sea incompetente por razón de materia.

Criterio el anterior que si bien se dictó al tenor de la 

legislación abrogada, lo cierto es que su aplicación resulta viable 

al caso concreto, dado que las normas analizadas son de 

contenido análogo a las previstas en la Ley de Amparo vigente.

Asimismo, por analogía resulta orientador para la decisión 

aquí adoptada, el criterio sustentado por la Comisión de Creación 

y Seguimiento de Órganos Jurisdiccionales, identificado como 

“Punto de Acuerdo 29/2025, emitido en sesión del 25 de 

noviembre de 2025, por la Comisión de Creación y Seguimiento 

de Órganos Jurisdiccionales.”; criterio que es del tenor siguiente:

“TRIBUNALES COLEGIADOS DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. SU 
HABILITACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES NO 
COMPRENDE EL CONOCIMIENTO, A NIVEL NACIONAL, DE 
LOS RECURSOS DE QUEJA URGENTE EN ESE ÁMBITO. La 
habilitación en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales de los Tribunales Colegiados del Trigésimo 
Circuito, otorgada mediante Acuerdo General 8/2025, del extinto 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no comprende el 
conocimiento, a nivel nacional, de los recursos de queja urgentes 
previstos en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Amparo, interpuestos en contra de las resoluciones emitidas en los 
juicios de amparo que versen sobre ese ámbito. En consecuencia, 
deberá estarse al contenido de las disposiciones legales que 
definen expresamente la competencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito en el conocimiento de esos medios de impugnación.

Asimismo, su resolución se emite acorde con los 

lineamientos establecidos en el Acuerdo General AG-POAJ-
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-7-               QUEJA 216/2026-II.

006/2026 del Pleno del Órgano de Administración Judicial que 

regula la integración y trámite del expediente electrónico y el uso 

de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del Órgano, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos mil 

veintiséis.

SEGUNDO. El recurso de queja se presentó dentro del 

plazo legal de dos días que establece el artículo 98, fracción I, de 

la Ley de Amparo.

Ello, toda vez que de las constancias relativas al 

expediente electrónico de origen, se obtiene que el auto recurrido 

fuera notificado por personalmente al representante común de los 

mencionados quejosos, el día seis de mayo del año en curso; por 

tanto, el plazo legal para interponer el presente medio de defensa, 

transcurrió del ocho al once de mayo del año en cita.

De ahí que, si el recurso se interpuso el siete de mayo de 

dos mil veintiséis, su presentación se realizó de forma oportuna.

TERCERO. La determinación recurrida, en lo que interesa, 

se sustentó en los razonamientos siguientes. 

En principio, el juzgador formó el expediente relativo al juicio 

de amparo  ********, con la demanda presentada por  **** 

******** ******* ***** ********* ****** **** ********* ***** 

*********** ******** ****** ** ***** ***** ******* ******* 

****** ***** ***** ** **** ********* ***** ****** ****** 

************ ***** ******* ****** *********** ****** **** 

********* ********* ***** * ********* ******* ******* ****** 

******* **** ********* ********* ****** ****** ********* 

******** ******** ********* **** ******** **** * ****** **** 
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-8-               QUEJA 216/2026-II.

******* ******   contra actos que reclamaron de la Dirección 

General de la Comisión Federal de Electricidad y otras 

autoridades y, en lo que ahora trasciende, proveyó sobre la 

suspensión de plano de los actos reclamados solicitada por los 

quejosos.

Al respecto, se advirtió que el promovente señaló como 

actos reclamados (entre otros), la tortura psicológica, angustia 

desmedida, que consideraron se encuadraba en los prohibidos 

por el artículo 22 Constitucional, por lo que solicitaron la 

suspensión de plano respecto de dichos actos. 

En el caso concreto, el secretario en funciones de juez 

precisó que contrario a lo alegado por la parte quejosa, el acto 

que se reclamó no encuadraba en los prohibidos por el artículo 22 

constitucional.

Señaló que en el artículo 126 de la Ley de Amparo se 

apreciaba que la suspensión de oficio y de plano se concedería 

cuando se tratara de actos que importaran peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales.

Luego, mencionó lo establecido sobre los actos prohibidos 

que hace alusión el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y sobre el artículo 15 de la Ley de 

Amparo que estatuía los actos materia de suspensión de oficio y 

de plano referidos en el numeral 126 de la Ley de Amparo.
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-9-               QUEJA 216/2026-II.

Señaló que, de ese marco jurídico se evidenció que 

solamente se concedería la suspensión de oficio y de plano 

cuando se tratara de actos que importaran peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o la pena de 

muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, 

el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes.

De ahí que, señaló que derivado de los actos reclamados 

por los quejosos, no se actualizó la tortura psicológica a que se 

refería el artículo el artículo 22 de la Constitución, ni se observaba 

que existieran actos que implicara un riesgo de pérdida de la vida, 

ni se estaba en presencia de una pena inusitada.

Luego, hizo mención que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha establecido criterio en el sentido de que 

para considerar que el quejoso estaba siendo objeto de tortura por 

parte de la autoridad señalada como responsable, se requería se 

actualizaran las hipótesis siguientes: (I) la naturaleza del acto 

consistiera en afectaciones físicas o mentales graves; (II) 

infligidas intencionalmente; y, (III) con un propósito determinado, 

ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o 

intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto 

menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de la 

persona; cuestiones que, como advirtió no se actualizó en la 

especie.

Consideración la anterior que se apoyó en la jurisprudencia 

de rubro: “ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA 
JURÍDICA”
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-10-               QUEJA 216/2026-II.

En ese orden de ideas, mencionó que los actos que 

reclamaron los quejosos, no podían considerarse ni por 

equiparación a una pena inusitada en su contra, porque no era 

jurídicamente válido, bajo ninguna interpretación, entender que 

dichos actos constituían penas o sanciones prohibidas en el 

artículo 22 constitucional, respecto de las que procediera la 

suspensión de plano.

De manera que, en apreciación del secretario en funciones 

de juez, aun cuando se aludiera a la posible comisión de un delito, 

no podía ni debía considerarse como una pena inusitada de las 

prohibidas en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ni por equiparación, porque sin 

prejuzgar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 

actos que reclamó, no colmaban el requisito de haberse emitido 

como una sanción derivada de la comisión de un delito impuesta 

por una autoridad jurisdiccional u de otra materia y cuyo fin fuera 

la exhibición ante el escarnio público por la comisión de la 

conducta ilícita como parte del castigo, lo que sí estaba prohibido 

en la Constitución Federal y respecto de lo que sí procedía que el 

juzgador federal actuara de forma urgente en términos del artículo 

126 de la Ley de Amparo, mediante la concesión de una 

suspensión de plano, ante la gravedad de ese tipo de actos, lo 

que en el caso no aconteció.

En ese contexto, precisó que los actos reclamados en ese 

juicio constitucional, no se podían equiparar con las penas 

inusitadas prohibidas en nuestro régimen constitucional, ya que 

no se trataba de sanciones emitidas por el Estado en uso de sus 

facultades punitivas, impuestas por la comisión de un acto ilícito.

Se apoyó en la tesis de Jurisprudencia de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “PENAS 
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-11-               QUEJA 216/2026-II.

INUSITADAS Y TRASCENDENTALES, QUE SE ENTIENDE 

POR.”

En tales condiciones, el juzgador con base en las 

disposiciones legales citadas, negó la suspensión de plano a los 

quejosos.

Lo anterior, lo justificó con la ejecutoria dictada en sesión de 

veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, en la Contradicción de 

Criterios 193/2023 de los Integrantes del Pleno Regional en 

Materia Administrativa de la Región Centro-Norte con residencia 

en la Ciudad de México.

De igual forma, se sustentó la conclusión de mérito con la 

jurisprudencia con registro electrónico número 2020430, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: “SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO UN INTERNO 
RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA 
OMISIÓN DE BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, SI SE 
ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE 
GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL 
GRADO DE EQUIPARARSE A UN TORMENTO”

CUARTO. No se transcriben los agravios que formula la 

parte recurrente, en virtud de que no existe dispositivo legal que 

así lo exija; en el entendido que los mismos serán referidos al 

abordar su estudio en el considerando respectivo del presente 

fallo. Lo anterior, encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 

58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo rubro es: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
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-12-               QUEJA 216/2026-II.

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.

QUINTO. Estudio.  Los conceptos de agravio resultan 
sustancialmente fundados, mismos que se analizarán de forma 

conjunta por guardar relación con la problemática en cuestión, de 

conformidad con las consideraciones siguientes.

Para resolver sobre la presente controversia se estima 

oportuno relatar los antecedentes relevantes del caso, entre los 

que se observa que los quejosos promovieron demanda de 

amparo indirecto contra actos de la Dirección General de la 
Comisión Federal de Electricidad y otras autoridades, de 

quienes reclamaron esencialmente la aplicación del Decreto que 

reformó el artículo 127 Constitucional, en lo que se refería al 
tope de las pensiones otorgadas a los trabajadores de las 
Entidades Públicas.

Asimismo, cabe destacar que los promoventes de la acción 

constitucional expresamente señalaron que su inconformidad 
o reclamo obedecía a lo siguiente:

“…Para evitar cualquier confusión procesal, se insiste desde este apartado 
que el presente juicio no combate la validez intrínseca, regularidad, 
convencionalidad, oportunidad ni constitucionalidad del Decreto mencionado de 
reforma constitucional reclamado. El acto reclamado en el presente punto consiste 
en la aplicación concreta, individual, unilateral y material que las autoridades 
responsables realizaron o pretenden realizar en perjuicio de los quejosos de dicha 
reforma constitucional, no obstante que éstos no son destinatarios de la reforma, 
pues no se trata de trabajadores de confianza y sus haberes de retiro se encuentran 
protegidos por el régimen transitorio de la propia reforma constitucional además de 
que sus pensiones provienen de actos firmes, convenios, laudos, resoluciones o 
trámites pensionarios concluidos. …”

  
Es decir, los quejosos expusieron que no eran 

destinatarios de la reforma que estableció la limitante a las 
pensiones, dado que no se trataba de trabajadores de 
confianza y sus haberes de retiro estaban protegidos por el 
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-13-               QUEJA 216/2026-II.

propio artículo transitorio de la reforma en cuestión; y por esa 

razón, dijeron reclamar también lo siguiente:

“ 4.- La omisión de emitir, notificar y fundar un acto individualizado por 
cada quejoso que explique por qué, pese a sus antecedentes laborales, 
funciones materiales, documentos pensionarios, convenios, 
resoluciones, recibos de pago, condición de jubilados, edad, salud, 
derechos adquiridos y, en su caso, haber de retiro, se les considera 
destinatarios de la reforma y se les aplica una reducción.
5.- La omisión de realizar y notificar una memoria de cálculo 
individualizada, estudio actuarial, dictamen financiero, soporte de 
integración de rubros, identificación de fuentes de financiamiento, 
determinación de la remuneración de referencia de la persona titular del 
Ejecutivo Federal, desglose de conceptos excluidos, y justificación de 
proporcionalidad o necesidad del recorte.
6.- El peligro o inminente riesgo de afectación a la integridad personal, 
física y psicológica, salud, vida digna y supervivencia de los quejosos 
que los coloca en un evidente riesgo de muerte, provocado por la 
reducción abrupta, unilateral y arbitraria de ingresos pensionarios 
indispensables para gastos médicos, seguros de gastos médicos 
mayores, medicamentos, tratamientos, alimentación, vivienda, 
dependientes económicos y subsistencia; situación que les genera 
angustia, tormento y tortura psicológica que igualmente los coloca en 
riesgo de muerte por lo avanzado de su edad, de manera que se está 
en presencia de actos prohibidos por los artículos 1 y 22 
constitucionales y por los artículos 15, 126 de la Ley de Amparo.”

Aunado a lo anterior, en las manifestaciones formuladas 

bajo protesta de decir verdad, se aprecia que los promoventes 

señalaron, entre otras cosas, lo siguiente:
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-14-               QUEJA 216/2026-II.

De donde se obtiene que los promoventes del amparo 

reclamaron también la actuación de las autoridades 
responsables por no justificar cómo se determinó que los 
gobernados eran destinatarios del Decreto que limitó las 
pensiones otorgadas por las Entidades Públicas.

Asimismo, de su demanda se observa que cada uno de los 

accionantes manifestó bajo protesta de decir verdad, la situación 

particular en que se encontraban como adultos mayores jubilados 

y acompañaron las pruebas que estimaron pertinentes para 

demostrar sus dichos; en lo específico, se allegaron 

identificaciones oficiales, recibos de pago, cartas médicas, 

estados de cuenta bancarios, convenios celebrados ante las 

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, mediante los cuales 

pactaron con su entonces patrón Comisión Federal de 

Electricidad, la terminación de sus trabajos y la forma en que 

obtendrían la pensión por jubilación respectiva.

En ese apartado se puede observar que los quejosos 
fueron uniformes en señalar que los actos reclamados ponían 
en riesgo su integridad física y psicológica, salud, vida digna, 
mínimos vital y supervivencia, en atención a lo abrupto de la 
reducción de sus pensiones, dado que ese ingreso era 
indispensable para su alimentación, tratamientos médicos, 
vivienda y dependientes económicos.

Y, finalmente, puntualizaron que las funciones reales de 
los quejosos siempre fueron operativas, técnicas o 
administrativas no directivas y, que las autoridades 
responsables no habían demostrado lo contrario mediante 
una determinación individualizada que justificara la 
aplicación en su perjuicio del Decreto que reformó el artículo 
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-15-               QUEJA 216/2026-II.

127 Constitucional. Además, que los pagos que recibían 
como pensión fueron reconocidos como haberes de retiro 
previamente y por ende, el artículo tercero transitorio de 
dicho Decreto les permitía conservar sus percepciones en los 
términos que les fueron concedidos con anterioridad.

Posteriormente, en la demanda de amparo se solicitó la 
suspensión de oficio y de plano, con fundamento en los 

artículos 15 y 22 Constitucionales, 126 y 127, fracción II, de la Ley 

de Amparo, ya que consideraron que se trataba de actos que 
ponían en peligro la vida, salud e integridad personal, física y 
psicológica de los quejosos; además, dijo que debía tomarse 
en cuenta que los actos reclamados estaban generando en 
los accionantes un estado permanente de angustia y miedo, 
lo cual constituía una forma de tortura prohibida por el 
artículo 22 Constitucional.

De dicha demanda, como se vio, conoció el Juzgado 

Segundo de Distrito en materia Administrativa en el Estado, quien 

radicó el asunto y con relación a la suspensión solicitada, 

determinó negar la medida cautelar de plano, conforme a los 
razonamientos señalados en el apartado correspondiente de 
esta ejecutoria, al que nos remitimos en aras de no incurrir en 
repeticiones innecesarias.

Inconforme con esa decisión, los quejosos interpusieron el 

recurso de queja que nos ocupa.

En su primer agravio, los quejosos recurrentes aducen que 

el juzgador interpretó restrictivamente los artículos 15 y 126 de la 

Ley de Amparo, pues omitió analizar la hipótesis autónoma de 

peligro de privación de la vida. De manera que el referido 

jurisdicente redujo de forma indebida el análisis para determinar si 
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-16-               QUEJA 216/2026-II.

el acto reclamado era, en sentido estricto, una pena inusitada o un 

acto de tortura ya plenamente actualizado bajo una lógica penal. 

Refieren que la Ley de Amparo no exige que exista una 

orden expresa de muerte o una agresión corporal directa para 

decretar la suspensión de oficio y de plano. Basta que se advierta 

que el acto reclamado importa un peligro real, inminente y 

jurídicamente relevante para la vida, la salud o la integridad 

personal. De manera que el texto del artículo 126 es preventivo: 

protege frente al peligro, no sólo frente al daño consumado.

En este caso, sostienen que el peligro se acreditó desde la 

demanda, ya que dichos quejosos son jubilados, varios adultos 

mayores y/o personas con padecimientos graves; por lo que la 

pensión es el ingreso con el que se pagan medicamentos, 

tratamientos oncológicos, atención cardiológica, consultas, 

seguros de gastos médicos, alimentación, vivienda y manutención 

de dependientes económicos. De manera que la reducción 

abrupta de la pensión no es una afectación patrimonial ordinaria, 

sino que, en las condiciones concretas de éstos, compromete 

materialmente el acceso a tratamientos y medios básicos de 

subsistencia.

Refieren que el juzgador afirmó que “no se observa” riesgo 

de pérdida de la vida, pero esa conclusión no se sostiene frente a 

la narrativa individualizada de la demanda. Ya que la interrupción 

de tratamientos médicos, la imposibilidad de pagar seguros de 

gastos médicos mayores, la imposibilidad de adquirir 

medicamentos o la pérdida de estabilidad alimentaria y 

habitacional sí pueden producir un resultado irreversible en 

personas mayores o enfermas. Por lo que la devolución posterior 

de dinero no restituye la vida, no corrige una descompensación 
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-17-               QUEJA 216/2026-II.

cardiaca, no revierte la progresión de un cáncer ni repara el 

deterioro psicológico producido por la incertidumbre extrema.

Por tanto, sostienen que la negativa recurrida aplicó un 

estándar equivocado, ya que exigió prácticamente la consumación 

del daño o la demostración plena de una tortura ya acabada, 

cuando la suspensión de oficio y de plano opera precisamente 

para impedir que el peligro se materialice.

En su segundo agravio, los quejosos recurrentes 

argumentan una falta de exhaustividad e incongruencia, ya que el 

juzgador ignoró los hechos individualizados que demostraban el 

riesgo vital, físico y psicológico.

Así, alegan que la resolución impugnada carece de 

exhaustividad porque no analizó los hechos concretos expuestos 

por cada quejoso, sino que se limitó a afirmar de manera genérica 

que los actos no comprometen gravemente la dignidad o 

integridad personal, sin contrastar esa conclusión con las edades, 

enfermedades, dependientes, gastos médicos y montos de 

reducción señalados en la demanda.

Refieren que los recortes reclamados no son menores ni 

hipotéticos, ya que las disminuciones van aproximadamente de 

44% a 78.5% del ingreso pensionario inmediato. Es decir, en 

varios casos se eliminó más de la mitad del ingreso con el que se 

sufragan tratamientos, seguros, vivienda, alimentación y cuidados.

En lo particular, los recurrentes aducen que debieron 

valorarse, las circunstancias expuestas bajo protesta de decir 

verdad, consistentes en:

• **** ******** ******* ***** ** ***** ******* ***** ** *********  en 
diciembre de dos mil veintitrés; consultas, terapia nutricional y física 
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-18-               QUEJA 216/2026-II.

cardiovascular; esposa con  ********* *** ***** ****** ******* ; reducción 
aproximada de 65.5%.

•  ********* ****** **** ********* ** ***** ************ *********** 
****** *** ******** * ************; reducción aproximada de 48%.

•  ***** *********** ******** ** **** ; esposa con  ***** *********** 
******** ********** ********* * ************ con siniestros abiertos; riesgo de 
perder cobertura de gastos médicos mayores; reducción aproximada de 
70.3%.

• ****** ** ***** ***** ******* ** **** ; esposa con padecimientos 
de  ******** * ***** ********* ; hijo en tratamiento por  ********* ********* ; 
crédito hipotecario; reducción aproximada de 76%.

•  ******* ****** ***** ** **** ; afectaciones de salud y crédito 
hipotecario; esposa dependiente; reducción aproximada de 46%.

• ***** ** **** ********* ** ***** ************ * ***** ***** ; póliza 
de gastos médicos mayores y crédito de vivienda; reducción aproximada de 
78.5%.

•  ***** ****** ****** ************ ** ***** **** ******* * ******* 
********* ******************; esposa con ******** ****** ** ************ * 
************* ***********; reducción aproximada de 67.6%.

•  ***** ******* ****** *********** ** **** ;  ****** ** ******** * 
**** con tratamiento indefinido; gastos médicos de su esposa; reducción 
aproximada de 44.1%.

• ****** ***** ********* ********* ** **** ; tratamiento de ****** 
** ******** y medicamentos; esposa con enfermedad  ************ * 
*********** ********** reducción aproximada de 49%.

•  ****** ********* ******* ** **** ; enfermedad  ******** * *** 
******** *******; esposa en tratamiento de ******; reducción aproximada de 
70.5%.

 •  ******* ****** ******* ** **** , crédito hipotecario, crédito de 
liquidez y seguro de gastos médicos mayores. Reducción aproximada de 
52.3%.

• J*** ********* ********* ****** **  ***** ********* * bajo 
tratamiento; esposa con ********; suspensión del seguro de gastos médicos 
mayores; tía de ** años dependientes. Reducción aproximada de 62.6%.

•  ****** ********* ******** ******** ** **** . Antecedentes de 
****** ******* ** ******** ,  ****** ** ******** ******** , medicación  ****** y 
estudios periódicos, esposa con  ************** ***** ******* que requiere 
*************** ****** cada tres meses. Hijos menores. Reducción 
aproximada de 47.5%.

•  ********* **** ******** ***** ** **** ; esposa dependiente; 
reducción aproximada de 68.1%.

****** **** ******* ******* ** ***** ************ ; esposa e hijo 
dependientes. Reducción aproximada de 63.1%

Así, aducen que esas particularidades no fueron 

confrontadas en el acuerdo recurrido. A sentir de los recurrentes, 

la negativa de suspensión de plano se apoya en una afirmación 

abstracta, pero no explica por qué la pérdida abrupta de entre casi 

la mitad y más de tres cuartas partes del ingreso pensionario no 

compromete la vida, salud, integridad física y psicológica de 

personas mayores, enfermas o con dependientes vulnerables.
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-19-               QUEJA 216/2026-II.

De manera que, al omitir ese análisis, el juzgador 

desconoció el deber de tutela reforzada y dejó sin protección 

cautelar a personas que ya no se encuentran en aptitud real de 

reconstruir ingresos laborales equivalentes mientras se resuelve 

el juicio principal.

En su tercero agravio, exponen que la resolución confundió 

el fondo del juicio con el estándar cautelar de apariencia urgente; 

sin embargo, en la suspensión de plano no se requiere acreditar 

en definitiva la tortura o el fallecimiento inminente.

El juzgador sostuvo que no se actualizaba la tortura porque 

conforme a la tesis P. Xll/2015 (10a.), se requieren afectaciones 

físicas o mentales graves, intencionalidad y un propósito 

determinado. Sin embargo, esa tesis no autoriza negar una 

medida urgente cuando la demanda expone un riesgo de 

sufrimiento mental grave, de afectación física y de muerte 

derivado de actos estatales que privan a personas enfermas o 

adultas mayores de recursos indispensables para subsistir y 

atender su salud.

Indican que la suspensión de plano no exige una sentencia 

previa que declare la existencia del delito de tortura. Tampoco 

exige prueba pericial psicológica definitiva desde el auto inicial. La 

medida cautelar de oficio y de plano se decreta con base en el 

análisis inmediato de los actos reclamados y de los antecedentes 

narrados bajo protesta de decir verdad, precisamente para evitar 

que se materialice un daño irreparable.

Agregan que la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes reconoce que el dolor o sufrimiento físico o 
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-20-               QUEJA 216/2026-II.

psíquico puede actualizar actos de tortura, y que para valorar 

tratos crueles, inhumanos o degradantes deben considerarse la 

duración de la conducta, sus secuelas, la condición de salud, la 

edad de la víctima y el contexto. De manera que, a su sentir, si 

bien no solicitan una declaración penal, los inconformes 

manifiestan que esos parámetros son relevantes para la lectura 

constitucional de los artículos 15, 22 y 126 de la Ley de Amparo; 

por lo que la edad, la enfermedad y el contexto económico-vital de 

las víctimas sí importan.

De manera que, en el caso, la conducta es continua, cada 

periodo de pago reducido mantiene a los quejosos bajo zozobra, 

miedo, angustia y riesgo de suspensión de tratamientos.

Por ello, manifiestan que el juzgador erró al exigir un 

estándar de prueba propio de una sentencia de fondo o de 

responsabilidad penal. Ya que para efectos de la suspensión de 

plano; bastaba constatar que los hechos narrados revelaban un 

peligro serio para vida, salud e integridad, y que el mantenimiento 

del recorte podía producir daños físicamente irreparables.

En su cuarto agravio, refieren que el juzgador interpretó 

indebidamente el artículo 22 constitucional al limitarlo a penas 

punitivas, desconociendo el alcance del “tormento de cualquier 

especie” y la función preventiva del amparo.

Exponen que la resolución recurrida razona que los actos 

reclamados no son una pena inusitada porque no derivan de la 

comisión de un delito ni de una sanción punitiva, de manera que 

tal consideración es insuficiente y restrictiva. El artículo 126 de la 

Ley de Amparo remite a actos que importen peligro de privación 

de la vida y a los prohibidos por el artículo 22 constitucional, no 

únicamente a sentencias penales o sanciones formales.
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El propio juzgado citó que la suspensión de plano procede 

cuando, del análisis de los actos reclamados y antecedentes 
manifestados bajo protesta de decir verdad, se advierta un 
riesgo latente y palpable para la vida, salud o integridad física 
o mental. Sin embargo, después de reconocer ese estándar, lo 

abandonó y exigió que el recorte fuera una pena estatal en 

sentido técnico-penal, lo cual resulta ilegal.

Así, los recurrentes sostienen que la prohibición del 

tormento de cualquier especie debe interpretarse conforme al 

artículo 1º constitucional y al principio pro persona. Por lo que si 

un acto de autoridad, aunque formalmente se presente como 

recálculo administrativo, coloca a personas mayores o enfermas 

en una situación de angustia grave, amenaza de interrupción de 

tratamientos, pérdida de cobertura médica y riesgo de muerte, el 

órgano de amparo no puede desechar la urgencia sólo porque el 

acto no se etiquete como pena.

La suspensión de plano no prejuzga si el acto reclamado 

será anulado en definitiva. Sólo impide que, durante el juicio, la 

ejecución del acto siga generando un riesgo incompatible con la 

dignidad humana. En esta etapa, la duda razonable debe 

resolverse a favor de preservar la vida y la integridad, no a favor 

de permitir que continúe el recorte hasta que el daño sea 

irreversible.

En su quinto agravio, refieren que la jurisprudencia sobre 

suspensión de plano ante omisión de atención médica fue 

indebidamente descartada.

Alegan que el juzgador señaló que no resultaba aplicable la 

jurisprudencia de la Primera Sala relativa a la procedencia de la 
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-22-               QUEJA 216/2026-II.

suspensión de oficio y de plano cuando un interno reclama la 

omisión de atención médica, porque, a su juicio, los actos aquí 

reclamados no comprometen gravemente la dignidad e integridad 

de los quejosos. Sin embargo, alegan, tal distinción es aparente y 

no atiende a la razón decisoria del criterio.

Pues en apreciación de los recurrentes la ratio de dicha 

jurisprudencia, explican, no es exclusivamente el lugar de 

reclusión, sino que la omisión o actuación estatal que priva a una 

persona de condiciones mínimas de atención a su salud puede 

comprometer de tal forma su dignidad e integridad personal que 

se equipare a un tormento. La privación de libertad es un factor de 

especial sujeción; pero aquí existe otro factor de sujeción y 
vulnerabilidad, la Comisión Federal de Electricidad controla 
de manera unilateral el ingreso pensionario que permite a los 
quejosos pagar medicamentos, tratamientos, seguros y 
subsistencia.

En ambos supuestos, dicen, la autoridad tiene una posición 

de control sobre una condición indispensable para preservar la 

vida y la salud. En el caso penitenciario, la autoridad controla el 

acceso directo al servicio médico. En este caso, la autoridad 

controla el pago pensionario que permite adquirir medicinas, 

conservar pólizas médicas y sostener tratamientos. Para personas 

mayores, enfermas o con dependientes vulnerables, la diferencia 

formal no disminuye el riesgo constitucional.

En su sexto agravio, aducen que el acto reclamado no es 

una afectación patrimonial ordinaria; es una afectación a la 

seguridad social, mínimo vital, salud, vida digna e integridad 

personal.
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Mencionan que la negativa recurrida parte de una premisa 

implícita incorrecta: que la reducción pensionaría sólo causa un 

daño económico reparable mediante eventual devolución de 

cantidades. Esa premisa desconoce la naturaleza alimentaria y de 

seguridad social de las pensiones y jubilaciones.

Para una persona jubilada, especialmente adulta mayor 
o enferma, la pensión no es un excedente patrimonial ni una 
expectativa mercantil; es el medio ordinario de subsistencia. 

Con ella se pagan vivienda, alimentación, transporte a consultas, 

medicamentos, tratamientos, estudios clínicos, primas de seguros 

médicos, cuidadores y manutención de familiares dependientes. 

Por lo que si el ingreso se reduce abruptamente, el daño se 

traslada de inmediato a la salud y a la vida digna.

Así, sostienen que el peligro en la demora es máximo, ya 

que un juicio de amparo puede durar meses o más; durante ese 
tiempo, la falta de recursos puede provocar suspensión de 
medicamentos, cancelación de pólizas, abandono de 
terapias, agravamiento de enfermedades crónico-
degenerativas, recaídas, descompensaciones, 
endeudamiento extremo o pérdida de vivienda. Esos daños 
no se reparan con una sentencia favorable futura.

En su séptimo agravio, argumentan que debió aplicarse 

una perspectiva reforzada de personas mayores, jubiladas, 

pensionadas y enfermas.

La resolución impugnada omitió aplicar una perspectiva de 

derechos humanos de las personas mayores y personas en 
condición de vulnerabilidad por salud, ya que varios 
quejosos tienen más de sesenta años; otros, aunque no 
alcanzan esa edad, padecen enfermedades graves o tienen 
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dependientes con tratamientos médicos complejos, por lo 
que se encuentran en una relación de dependencia 
económica respecto de la pensión reconocida por la 
Comisión Federal de Electricidad.

Refieren que la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

reconoce, entre otros, los derechos a la vida y dignidad en la 

vejez, a la seguridad social, a la salud, a la propiedad y al acceso 

efectivo a la justicia con debida diligencia, trato preferencial y 

ajustes razonables. La Primera Sala de la Suprema Corte ha 

sostenido, además, que las personas juzgadoras deben aplicar 

una perspectiva de derechos humanos de las personas mayores, 

particularmente cuando se afecten mínimo vital, seguridad social, 

patrimonio, salud o acceso a la justicia.

Por ello, alegan que el juzgador no podía limitarse a decir 
que no existía riesgo sin examinar la vejez, enfermedades, 
dependientes y magnitud del recorte. En tanto que debió 
operar la suplencia de la queja y el principio pro persona.

En su octavo agravio, aducen que resultan procedentes 

efectos restitutorios inmediatos porque son indispensables para 

cesar el peligro denunciado.

Así, exponen que el juzgado no abordó los efectos 

solicitados. Ya que la suspensión de plano debía concederse para 

ordenar a la Comisión Federal de Electricidad y demás 

autoridades responsables que cesaran la aplicación del recorte y 

restablecieran provisionalmente el pago de las pensiones, 

jubilaciones o haberes de retiro en los montos previos a la 

reducción.
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Ello pues señalan que el artículo 147 de la Ley de Amparo 

permite que, cuando sea jurídica y materialmente posible, se 

restablezca provisionalmente a la persona quejosa en el goce del 

derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria. En este 

caso, la medida es materialmente simple, consiste en instruir a las 

áreas de nómina, tesorería, presupuesto y recursos humanos de 

la Comisión Federal de Electricidad a cubrir provisionalmente los 

montos que venían pagando antes del recorte y a abstenerse de 

ejecutar nuevas reducciones o compensaciones.

Ese efecto no se resuelve el fondo, ya que si al final del 

juicio se concluye que la reducción fue válida, la autoridad 

conserva vías para hacer valer lo que estime procedente 

conforme a derecho. En cambio, si no se concede la medida y los 

quejosos pierden tratamientos, seguros, vivienda o salud, la 

reparación posterior será insuficiente. La ponderación cautelar, en 

un supuesto de vida y salud, debe favorecer la preservación del 

estado de cosas previo.

En su noveno agravio, mencionan que se produjo una 

violación al deber constitucional de los jueces de velar por los 

derechos humanos de las personas y en especial de los grupos 

vulnerables o desfavorecidos.

En ese sentido, sin perjuicio de los agravios anteriores, 

estiman que es necesario formular una reflexión humana, social y 

constitucional sobre el sentido de la resolución recurrida que se 

traduce en el agravio de mayor magnitud cometido.

Relatan que la determinación que negó la suspensión de 

plano no sólo causa preocupación jurídica, también produce una 

profunda tristeza. Puesto que frente a un grupo de personas 

jubiladas, muchas de ellas adultas mayores, enfermas, con 
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tratamientos médicos en curso, dependientes económicos, 

seguros de gastos médicos, medicamentos indispensables, 

créditos de vivienda y necesidades ordinarias de subsistencia, el 

órgano jurisdiccional optó por una lectura fría, restrictiva y 

formalista de la suspensión de plano, sin detenerse a mirar la 

realidad humana que se colocó ante sus ojos.

Exponen que dichos quejosos no acudieron al juicio de 

amparo para obtener un privilegio ni para desafiar abstractamente 

una política pública. Acudieron porque de un día para otro se 
les redujo de manera abrupta el ingreso con el que sostienen 
su salud, su alimentación, su vivienda, sus tratamientos, sus 
medicamentos y, en muchos casos, la vida y cuidado de sus 
familias.

Refieren que la Convención lnteramericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores obliga a todas las autoridades, incluidas las 
jurisdiccionales, a otorgar trato preferente, diligente, 
diferenciado y humano a las personas mayores; a proteger su 
vida digna, su salud, su seguridad social, su integridad, su 
patrimonio y su acceso efectivo a la justicia.

Por lo que argumentan que resulta especialmente doloroso 

que una resolución judicial pueda reducir el sufrimiento de los 

quejosos a una cuestión meramente patrimonial o contable. El 
miedo permanente de no poder pagar medicamentos, de 
perder un seguro médico, de interrumpir tratamientos contra 
enfermedades graves, de no cubrir una hipoteca, de dejar sin 
sustento a una esposa enferma o a un dependiente 
vulnerable, no es una simple incomodidad económica, es 
angustia real, es tormento psicológico, es zozobra 
permanente, es una afectación directa a la dignidad humana 
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de personas que entregaron su vida laboral al servicio 
público y que hoy, en la etapa de mayor fragilidad, esperaban 
que el juicio de amparo funcionara como refugio y no como 
una barrera más.

Finalmente, señalan que este tipo de resoluciones lastima la 

confianza ciudadana en la Justicia Federal. Y refiere que se dijo 

públicamente que con la reforma judicial vendría un nuevo Poder 

Judicial: independiente, sensible, accesible, cercano al pueblo y 

comprometido con las causas sociales. Sin embargo, la resolución 

recurrida proyecta justamente la imagen contraria: la de un Poder 

Judicial distante de las problemáticas reales de las personas, 

excesivamente formalista, más atento a clasificar rígidamente los 

actos reclamados que a prevenir un daño irreparable, y 

aparentemente más preocupado por no incomodar a la autoridad 

responsable que por proteger de manera urgente a ciudadanos 

colocados en situación de vulnerabilidad. 

Como se adelantó, dichos motivos de agravio son 
fundados y suficientes para revocar el auto impugnado, pues en 
el caso particular, los actos reclamados en la demanda de 
origen sí reflejan la actualización de actos prohibidos por el 
artículo 22 Constitucional, a la luz de la condición especial 
como jubilados que presentan los quejosos; particularmente, 
la privación sustancial de una parte de la pensión que 
previamente habían obtenido se traduce en un acto 
generador de zozobra, incertidumbre e intranquilidad 
emocional permanente equiparable a la tortura o tormento 
psicológico respecto del cual es procedente la suspensión de 
plano en términos de lo establecido en el artículo 126 de la 
Ley de Amparo.

JE
SU

S R
O

SA
L

E
S IB

A
R

R
A

706a6620636a66330000000000000000000048ca
22/08/26 09:40:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



-28-               QUEJA 216/2026-II.

En principio es conveniente señalar, que el artículo 125 de 

la Ley de Amparo dispone, que la suspensión del acto reclamado 

se decretará ya sea de oficio o, en su caso, a petición del quejoso; 

en ese sentido, el referido numeral establece los dos tipos de 

suspensión que contempla la ley de la materia. Por su parte, el 

primer párrafo del artículo 126 de la ley de la materia prevé, que la 

suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de 

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas, la incorporación forzosa al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, o bien, se trate de 

algún acto de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La urgencia en este tipo de casos justifica que la suspensión 

se conceda de oficio y de plano, es decir, sin que tengan que 

tomarse en consideración los diversos requisitos previstos para la 

suspensión que procede a petición de parte, entre los cuales se 

encuentra que sea el quejoso quien solicite la suspensión, y esta 

medida deberá decretarse en el propio acuerdo en el que se 

provea sobre la admisión de la demanda.

Con relación a lo anterior, el artículo 22 de la Constitución 

Federal1 prevé la prohibición de la pena de muerte, mutilación, 

infamia, marca, azotes, palos, tormento de cualquier especie 

(incluida aquí la tortura o tormento psicológico), multa excesiva, 

confiscación de bienes y cualesquier otra pena inusitada o 

trascendental, respecto de las cuales resultaría procedente la 

1 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado. (…)
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-29-               QUEJA 216/2026-II.

suspensión de plano en términos de lo dispuesto por el artículo 

126 de la Ley de Amparo2.

 
Ahora, por cuanto hace a la tortura, el artículo 2 de la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura3, 

la define como todo acto realizado intencionalmente, por el cual, 

se inflijan a una persona, penas o sufrimientos físicos o mentales, 

con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, 

como cualquier otro fin. También, la tortura debe entenderse 
como la aplicación sobre una persona de métodos tendientes 
a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o 
angustia psíquica.

En el mismo sentido, la Convención Contra la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su artículo 

1, define que el término "tortura" significa cualquier acto por el 
cual se inflige intencionadamente dolor o sufrimiento severo, 
ya sea físico o mental, a una persona con fines como obtener de 

ella o de un tercero información o una confesión, castigándola por 

un acto que él o un tercero hayan cometido o se sospeche que 

han cometido, o intimidarle o coaccionarle a él o a un tercero, o 
por cualquier motivo basado en discriminación de cualquier 
tipo, cuando dicho dolor o sufrimiento sea infligido por o instigado 

2 Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. 
(…)

3 Artículo 2. Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado 
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con 
fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 
preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación 
sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. No estarán 
comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean 
únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.
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por o con el consentimiento u aquiescencia de un funcionario 

público u otra persona que actúe en calidad oficial. No incluye el 

dolor o sufrimiento que surjan únicamente, inherentes o 

incidentales a sanciones legales.

De igual forma, se estima oportuno destacar que la Primera 

Sala de la Suprema Corte de la Nación, al resolver el amparo en 

revisión 703/2012, a efecto de establecer el alcance del concepto 

de la tortura, sostuvo lo siguiente:

“(…)

169.- Por tanto, es claro para esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que el derecho a no ser objeto de tortura, ni 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, es un derecho 
absoluto.

170.- En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido:

La tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. La prohibición 
absoluta de la tortura, tanto física como psicológica, pertenece 
hoy día al dominio del jus cogens internacional4. 

4 Cfr. Caso Maritza Urrutia Vs Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 92; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, supra 
nota 30, párr. 271; y, Caso Bueno Alves Vs Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 
de mayo de 2007. Serie C No.164, párr. 76. Véanse también: ********** Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, art. 7; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, Art. 2; Convención sobre los Derechos del Niño, art. 37, y Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, art. 
10; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, art. 2; Carta Africana de los 
Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 5; Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño, art. 
16; Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), art. 4; Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, art. 3; Conjunto de Principios para la Protección de 
todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, principio 6; Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, art. 5; Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de Libertad, regla 87(a); Declaración sobre los Derechos 
Humanos de los Individuos que No Son Nacionales del País en que Viven, art. 6; Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), regla 17.3; 
Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto 
Armado, art. 4; Líneas Directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre los Derechos 
Humanos y la Lucha Contra el Terrorismo, directriz IV; art. 3 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra; Convenio de Ginebra relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra (Convenio III), arts. 
49, 52, 87 y 89, 97; Convenio de Ginebra relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en 
Tiempo de Guerra (Convenio IV), arts. 40, 51, 95, 96, 100 y 119; Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos 
Armados Internacionales (Protocolo I), art. 75.2.ii, y Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Sin 
Carácter Internacional (Protocolo II), art. 4.2.a.
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La Corte ha entendido que se está frente a un acto constitutivo de 
tortura cuando el maltrato sea: a) intencional; b) cause severos 
sufrimientos físicos o mentales, y c) se cometa con cualquier fin o 
propósito5, entre ellos, la investigación de delitos.6 

171.- Cabe agregar que la jurisprudencia internacional ha 
establecido que la tortura puede ser física y/o psicológica, 
además, puede ser sufrida tanto por la víctima considerada 
directa como por sus familiares.7 

(…)”

Aunado a lo anterior, cabe decir que, si bien la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación no ha establecido una definición 

exacta sobre lo que implica la tortura o tormento psicológico, 

cierto es que sí se ha enfatizado en su prohibición absoluta, por 
ser actos que conculcan de manera exorbitante la dignidad 
humana de las personas, y por ello, su prohibición.

Y, de los diversos precedentes judiciales en donde se 

aborda esta temática, puede advertirse que Superioridad ha 

identificado elementos constitutivos que debe observar el juzgador 

bajo estándares nacionales e internacionales, para percatarse si 
está o no, en presencia de actos de tortura, tales como: a) la 

naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o mentales 
graves; b) éstas sean infligidas intencionalmente; y, c) tengan 

un propósito determinado, ya sea para obtener una confesión o 

información, para castigar o intimidar, o para cualquier otro fin 
que tenga por objeto menoscabar la personalidad o la 
integridad física y mental de la persona.

Razonamiento el anterior que encuentra sustento en el 

criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

5 Cfr. Caso Bueno Alves Vs Argentina, supra nota 70, párr. 79.
6 Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 81.
7  Ver, a manera de ejemplo, Corte IDH, Blake, Niños de la Calle, Bámaca Velásquez, Masacre de 
Mapiripán, etc. Comité de DH de ONU, caso Quinteros.
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Federación, Libro 22, de septiembre de 2015, Tomo I, página 234. 

de rubro y texto siguientes:

“ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA. De los 
criterios jurisdiccionales emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que se está frente a un caso 
de tortura cuando: (I) la naturaleza del acto consista en 
afectaciones físicas o mentales graves; (II) infligidas 
intencionalmente; y, (III) con un propósito determinado, ya sea 
para obtener una confesión o información, para castigar o 
intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto 
menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de 
la persona. Al respecto, debe precisarse que la tortura es una 
práctica proscrita de forma absoluta en nuestro sistema 
normativo y constitucional, es decir, su prohibición es un 
derecho humano que no admite excepciones debido a su 
gravedad y la capacidad de reducir la autonomía de la 
persona y la dignidad humana a grados ignominiosos y, por 
ende, su vigencia no puede alterarse ni siquiera durante una 
emergencia que amenace la vida de la Nación. En ese 
contexto, si el derecho a la integridad personal comprende, 
necesariamente, el derecho fundamental e inderogable a no 
ser torturado -ni a ser sometido a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes-, es dable colegir que la tortura 
actualiza una categoría especial y de mayor gravedad que 
impone a los juzgadores hacer un análisis cuidadoso bajo 
estándares nacionales e internacionales, tanto en su impacto 
de violación de derechos humanos, como de delito”

Además, según se ha resuelto por la Suprema Corte, no 

puede generalizarse una idea o concepto en el que únicamente se 

actualicen los actos de tortura, sino que el juzgador en cada caso 

particular debe analizar si las actuaciones tildadas de 

inconstitucionales o transgresoras de la integridad de la persona, 

son susceptibles de producir en los quejosos actos tortuosos que 

trasciendan o afecten gravemente su dignidad humana o 

integridad personal.

Consideraciones que pueden advertirse en los criterios 

siguientes8:

8 Tesis: 1a./J. 26/2018 (10a.) (Registro digital: 2017718) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 57, agosto de 2018, Tomo I, página 965. Décima Época. Materias(s): Común. - - - 
Tesis: 1a./J. 35/2018 (10a.) (Registro digital: 2017717) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 57, agosto de 2018, Tomo I, página 964. Instancia: Primera Sala. Décima Época. 
Materias(s): Común.
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“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA 
GENERAL, NO ES PROCEDENTE CONCEDERLA DE 
PLANO Y DE OFICIO TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE PROVEER A LOS 
INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN ESTADO. De los 
artículos 125, 126 y 128 de la Ley de Amparo, se advierte que 
la suspensión procede de oficio y de plano, o a petición de 
parte. Debe proveerse de oficio y de plano sobre la 
suspensión, entre otros casos, cuando se reclaman actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional, como la pena de 
tormento de cualquier especie. Por tormento, debe 
entenderse no cualquier molestia, justificada o no, que derive 
de la reclusión en un centro penitenciario, sino actos y 
omisiones que afecten gravemente a la dignidad e integridad 
personales, como pueden ser, por mencionar algunos 
ejemplos, los actos de tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. En este sentido, la omisión de la 
autoridad penitenciaria de proveer al interno de ropa y calzado 
en buen estado, por regla general, no puede ser considerada 
un acto de tormento, por lo que cuando se reclama en amparo 
no procede su análisis con base en las reglas de la 
suspensión de plano y de oficio, sino, en su caso, deben 
aplicarse las relativas a la suspensión a petición de parte. Sin 
que este criterio desconozca la posibilidad de que, en casos 
excepcionales, dadas las circunstancias y el contexto, esa 
omisión pudiera constituir un acto de tormento, cuestión que 
deberá determinar el juez de distrito en cada caso particular. 
Además, esta conclusión no implica restringir el acceso a la 
justicia a los quejosos, porque ese acto puede ser analizado, 
para efectos de la medida cautelar, a la luz de las normas que 
regulan la suspensión a petición de parte. Y tampoco prejuzga 
acerca de la constitucionalidad o no de ese acto, lo que, de 
ser procedente, constituirá la materia del fondo del juicio de 
amparo.”

“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EXCEPCIONALMENTE, ES PROCEDENTE CONCEDERLA 
DE PLANO Y DE OFICIO TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE PROVEER A LOS 
INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN ESTADO. Si bien 
este acto reclamado, por lo general, no constituye un acto de 
tormento de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, 
para efectos de proveer de oficio y de plano sobre la 
suspensión en términos de los artículos 125, 126 y 128 de la 
Ley de Amparo, pues aunque implica una molestia, no se 
equipara a tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; lo cierto es que en casos excepcionales, la 
omisión de la autoridad penitenciaria de proporcionar zapatos 
y ropa adecuados a los internos puede constituir tormento y 
debe proveerse sobre la suspensión de oficio y de plano. Así 
sucede, por mencionar algunos ejemplos, cuando por las 
circunstancias y el contexto, es razonable suponer que esa 
omisión compromete la dignidad e integridad personales, ya 
sea por la exposición del interno a un clima extremadamente 
gélido o caluroso; por la presencia de fauna, flora u otros 
entes nocivos; cuando el acto se realiza con el propósito de 
vejar o humillar al interno, etcétera.”
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Ahora bien, siguiendo las directrices del marco jurídico 

previamente señalado, para el caso particular y estar en aptitud 
de analizar si los actos reclamados pueden equipararse a 
actuaciones tortuosas en la esfera jurídica de los 
gobernados, es importante tomar en consideración, como se 
alega por los recurrentes, la condición particular que 
presentan como personas jubiladas y la implicación que para 
este grupo representa la disminución abrupta o inmediata de 
sus pensiones.

Para lo cual, se estima conducente señalar que, en las 

Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 

condición de Vulnerabilidad, define, en sus artículos 1 y 2, en lo 

que ahora trasciende, lo siguiente:

“1.- Concepto de las personas en situación de 
vulnerabilidad (3) Se consideran en condición de 
vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, 
género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales 
dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre 
otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la 
pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la 
victimización, la migración y el desplazamiento interno, la 
pobreza, el género y la privación de libertad. La concreta 
determinación de las personas en condición de vulnerabilidad 
en cada país dependerá de sus características específicas, o 
incluso de su nivel de desarrollo social y económico. 
2.- Edad (5) Se considera niño, niña y adolescente a toda 
persona menor de dieciocho años de edad, salvo que haya 
alcanzado antes la mayoría de edad en virtud de la legislación 
nacional aplicable. Todo niño, niña y adolescente debe ser 
objeto de una especial tutela por parte de los órganos del 
sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo. 
(6) El envejecimiento también puede constituir una causa 
de vulnerabilidad cuando la persona adulta mayor 
encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus 
capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos ante el 
sistema de justicia. …” 
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De donde se obtiene que un adulto mayor, por este sólo 

hecho derivado de su edad o envejecimiento, representa un 

estado de vulnerabilidad susceptible de tomarse en consideración 

en los procedimientos jurisdiccionales donde sean parte; ello, para 

evitar cualquier acción tendente a generar un estado de 

indefensión o restricción en sus derechos.

Igualmente, para efectos de la presente determinación, es 

importante tomar en cuenta que, con relación al maltrato hacia a 

los adultos mayores, el Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores9, considera que dicha acción transgresora puede 

definirse como un acto único o repetido que causa daño o 

sufrimiento a una persona de edad avanzada. 

Asimismo, señala que hay diversos tipos de maltrato hacia 

dichas personas adultas mayores, como lo son:

Físico. Cualquier acto no accidental, que provoque daño corporal, 
dolor o deterioro físico, producido por fuerza física. Por ejemplo, uso 
inapropiado de fármacos, falta de alimentación o castigos físicos.

Psicológico. Daño que provoca angustia, desvalorización, sufrimiento 
mediante actos verbales o no verbales. Por ejemplo, amenazas, insultos, 
descalificación, intimidaciones, tratarlo como niño o aislarlo.

Abuso sexual. Cualquier contacto sexual no consentido. Por ejemplo, 
lastimar, insultar, obligarlo a participar en acciones de tipo sexual o no 
permitir el uso de protección.

Abandono. Descuido por parte de la persona que ha asumido el papel 
de cuidador. Por ejemplo, dejarlo en lugar peligroso o encerrado.

Explotación financiera. Uso ilegal o impropio de los fondos, la 
propiedad o los recursos de la persona adulta mayor. Por ejemplo, despojar, 
destruir los bienes personales, propiedades y/o recursos.

Estructural. Deshumanizar el trato hacia el adulto mayor en las 
oficinas  gubernamentales y en los sistemas de atención médica, 
discriminarlos y marginarlos de la seguridad y bienestar social, no cumplir las 
leyes y normas sociales.

Igualmente, en este documento orientador sobre la 

problemática que nos ocupa, se establece que el maltrato suele 

9 “Prevención del Maltrato hacia las Personas Adultas Mayores” de la Dirección de Atención 
Geriátrica, Departamento de Enseñanza, Investigación e Información del INAPAM: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/122517/Maltrato_cuadernillo.pdf
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presentarse en cualquier entorno (casa, vecindario, instituciones, 

entre otros), donde el adulto mayor se desenvuelve, así como 

también que una persona generalmente puede llegar a presentar 

dos o más tipos de maltrato; y éste puede darse en cualquier nivel 

sociocultural.

Cobra relevancia la definición identificada en dicho 

documento sobre el maltrato psicológico, el cual se dice implica 
un daño que provoca angustia, desvalorización o sufrimiento 

a través actos verbales o no verbales.

Esto es, en este tipo de maltrato no necesariamente 

concurre una situación de violencia física, que inflige dolores o 

tormentos en el cuerpo, sino que puede vincularse a una cuestión 

que produce un daño psicológico o mental al presentarse 

situaciones que susciten una sensación de angustia de la persona 

adulta mayor o de sufrimiento, incluso ante actos no verbalizados 

ni corporales.

En dicho rubro, podrían referirse un sinnúmero de 

circunstancias que pueden producir angustia a la persona en 

cuestión, no obstante, de acuerdo con el documento citado, se 

debe entender que para que una situación de maltrato se 

consolide, se necesita de una víctima de quien ejecute dicho 

maltrato.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que el maltrato, acarrea 

consecuencias de gran impacto en las personas adultas mayores 

ya sea de carácter físico o un daño a nivel psicológico que 

favorece la aparición de síntomas depresivos, aislamiento o 

sentimiento de impotencia, temor, ansiedad, negación, mayor 

pérdida de autonomía y estrés, entre otros, lo cual puede 

aumentar el riesgo de muerte.
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En ese contexto es dable inferir que un maltrato 
psicológico infligido a la persona adulta mayor podría 
desencadenar consecuencias gravísimas de índole psíquico 
o físico, dadas las particularidades en las condiciones en que 
se encuentran.

Igualmente, para entender el contexto en el que se 
presentan los actos reclamados, debe tomarse en 
consideración que la pensión reconocida a los gobernados 
constituye un derecho de propiedad en los términos más 

amplios que reconoce tanto el orden constitucional mexicano 

como el sistema interamericano de derechos humanos. 

Esto es así, dado que la propiedad, entendida no sólo como 

la titularidad sobre bienes materiales, sino como la protección de 

todo derecho susceptible de valor económico incorporado al 

patrimonio de una persona, abarca plenamente las prestaciones 

previsionales que derivan de actos firmes como laudos, 

resoluciones, convenios o trámites pensionarios concluidos.

Esta concepción ha sido reiteradamente afirmada por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, que desde el Caso 

Cinco Pensionistas vs. Perú. Fondo, Reparaciones y costas. 
Sentencia de veintiocho de febrero de dos mil tres10, 

estableció que las pensiones reconocidas mediante actos 
definitivos forman parte del patrimonio del pensionista y que 
su reducción arbitraria constituye una violación al derecho de 
propiedad. Igualmente, esa línea fue reafirmada en el Caso 

Acevedo Buendía y otros (Cesantes y Jubilados de la 
Contraloría) vs. Perú. Excepción preliminar, Fondo, 

10 El asunto fue resuelto por unanimidad. El juez Antônio A. Cançado Trindade presentó voto 
concurrente; el juez Sergio García Ramírez, voto concurrente razonado y el juez Roux 
Rengifo, voto razonado.
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Reparaciones y Costas. Sentencia de uno de julio de dos mil 
nueve11, donde el Tribunal sostuvo que el Estado no puede 

desconocer ni disminuir pensiones reconocidas mediante 

resoluciones firmes, pues ello implica una afectación directa al 

patrimonio de los beneficiarios. 

Más recientemente, en el Caso Muelle Flores vs. Perú, 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de seis de marzo de dos mil diecinueve12, la Corte 

profundizó en la idea de que la pensión es un bien patrimonial 
indispensable para garantizar una vida digna, especialmente 
tratándose de personas adultas mayores, lo que exige un 

estándar reforzado de protección frente a cualquier medida estatal 

que pretenda reducirla o modificarla.

A la luz de estos precedentes, la pensión que perciben los 

gobernados no es una mera expectativa programática ni un 

beneficio discrecional, sino un derecho adquirido que se ha 

incorporado de manera definitiva a su patrimonio. Su naturaleza 

dual -como manifestación del derecho a la seguridad social 
reconocido en el artículo 123 constitucional y como bien 
patrimonial con valor económico cierto- refuerza su protección 

jurídica. De forma tal que la seguridad social, en su dimensión 

prestacional, no es un mero compromiso estatal, sino un 
derecho fundamental que garantiza condiciones mínimas de 
bienestar, particularmente en la etapa de retiro.

De ahí que la pensión, al constituir un ingreso periódico y 

estable, se integra al patrimonio del pensionista y se convierte en 

el medio a través del cual ejerce su derecho a una vida digna. Por 

11 El asunto fue resuelto por unanimidad. El juez Sergio García Ramírez presentó voto 
concurrente. El juez ad hoc Víctor Oscar Shiyin García Toma presentó voto concurrente.
12 El asunto fue resuelto por cuatro votos a favor y dos en contra. En relación con la violación 
del derecho a la seguridad social, los jueces Eduardo Vio Grossi y Humberto Antonio Sierra 
Porto emitieron voto disidente.
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ello, es dable considerar que cualquier reducción abrupta de su 

monto implica una privación patrimonial que sólo puede realizarse 

mediante la vía legal adecuada y con estricto apego a los 

principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad.

Bien, en el caso particular, como se describió al narrar los 

antecedentes señalados en párrafos que anteceden, los 

promoventes del amparo son personas jubiladas, todas ellas 
manifestaron bajo protesta de decir verdad, que obtuvieron 
su jubilación de común acuerdo con la Comisión Federal de 
Electricidad, para quien laboraron en actividades que, a su 
dicho, no eran consideradas como trabajo de “confianza”.

De igual forma, lo promoventes de la demanda de amparo 

expusieron que se trataba de adultos mayores que gozaban de 
una pensión previamente otorgada, de la cual dependía la 
subsistencia diaria y compromisos adquiridos para cubrir 
gastos médicos personales o de sus dependientes 
económicos, dados los diversos padecimientos en el estado 
de salud que algunos de ellos presentaban o, que por tratarse 
de personas jubiladas esta era su fuente de ingresos con la 
que tenían previsto el desahogo de las necesidades 
particulares que se presentaban en su día a día.

Y, con motivo del acto de autoridad, abruptamente o de 
forma inesperada, se pensión se vio reducida 
sustancialmente sin justificación alguna, puesto que la 
reforma Constitucional que modificó el contenido del artículo 
127 de la Carta Magna, no les resultaba aplicables en la 
medida de que ellos no realizaron, durante su vida laboral, 
actividades propias de los empleados de confianza a quien 
estaba dirigido el Decreto de mérito.
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Expusieron en su demanda que esta situación les generó 
un estado de incertidumbre y angustia constante porque ante 
lo inesperado de la reducción sustancial de sus ingresos 
como jubilados, no podrán hacer frente a las necesidades 
generadas por problemas de salud personales o de sus 
dependientes económicos, así como también por la angustia 
de padecer  cualquier dificultad que no puedan cubrir por la 
carencia del ingreso que tenían ya incorporado en su esfera 
jurídica; y, que sin justificación alguna vieron mermada su 
pensión, pues la autoridad no ha dictado alguna 
determinación particular que explique porqué se vieron 
obligados a  observar lo establecido en la reforma del 
numeral 127 de la Constitución Federal.

Sobre esta base, se estima que le asiste razón a los 
quejosos recurrentes, ya que del auto impugnado se observa 

que el juzgador Federal pasó por alto considerar la situación 

particular en que se encuentran como jubilados para realizar el 
análisis del impacto que resienten con motivo del acto de 
autoridad reclamado y determinar que se actualiza una 
actuación equiparable a la tortura o tormento psicológico, en 
la medida de que como adultos mayores venían recibiendo 
un pago legalmente obtenido como pensión propia del 
derecho a la seguridad social y cuyo monto estaba integrado 
a su patrimonio con la finalidad de subsistir en esa etapa de 
su vida.

De forma tal que la reducción aparentemente 
injustificada o sin explicación alguna que se aplicó en su 
pensión trasciende inmediatamente en su esfera jurídica, 
pues impacta sin aviso alguno en su patrimonio previamente 
reconocido por la propia autoridad, generando un estado 
constante y permanente de zozobra, incertidumbre y 
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angustia, porque no podrán hacer frente a las obligaciones 
adquiridas con base en las percepciones que ya estaban, 
insístase, dentro de su patrimonio.

Además, en el caso es relevante considerar que los 
jubilados exhibieron los diversos convenios celebrados ante 
las autoridades laborales y/o recibos de pago emitidos por la 
propia Comisión Federal de Electricidad, en donde se refleja 
que se les reconoció legalmente como jubilados con los 
ingresos o percepciones económicas ahí descritas (esto en 
términos de la legislación laboral y convenios vigentes en 
esas épocas).

Sin que aparezca ningún indicio o explicación para dejar 

entredicho que los gobernados contaran efectivamente con ese 

derecho o con las pensiones de mérito; e igualmente, los propios 

comparecientes manifestaron bajo protesta de decir verdad que 

durante su vida laboral no desarrollaron actividades propias de los 

empleados de confianza y por ello no eran destinatarios del 
Decreto señalado, sin que la autoridad emitiera alguna 
resolución específica o particular que justificara lo contrario.

De esta forma, para el caso en estudio, el estándar para 

analizar si el acto de autoridad es equiparable a un tormento o 

tortura psicológica, debe comprender la situación particular en 
que se encuentran los quejosos como jubilados y por ello, no 
puede apartarse el estrés, la angustia, incertidumbre, 
inseguridad y/o zozobra, que permea en las personas 
afectadas por dicha reducción.

Ya que estos gobernados durante su vida laboral 
crearon un derecho materializado al jubilarse y al obtener una 
pensión en determinados términos o condiciones, iniciaron 
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su nueva etapa  de vida, de forma tal que, la disminución o 
afectación abrupta en el ingreso del cual venían gozando 
cotidianamente, sin duda alguna es generador de un impacto 
en su estado emocional o psicológico.

Pues no puede desconocerse que al pasar de los años 
las personas requieren determinadas acciones o cuidados 
que ameritan su atención inmediata y para lo cual, cuentan 
con el ingreso integrado a su patrimonio en la pensión que 
les fue reconocida oportunamente.

El privar de forma abrupta o sin explicación alguna de 
gran parte del ingreso otorgado al jubilado, al margen de que 
se pudiera considerar como un acto privativo que requiere 
garantía de audiencia previa, es evidente que impacta de 
forma desmedida en un adulto mayor cuyo sustento se hace 
depender de la pensión respectiva y con la que venía 
contando anticipadamente.

Lo que puede entenderse en la medida de que la reducción 

de la pensión, derivada de la aplicación automática de una 

reforma constitucional cuya pertinencia respecto de los 
quejosos es precisamente materia de controversia en el juicio 
de amparo, constituye una medida que incide de forma directa e 

inmediata en su patrimonio sin que medie un procedimiento 

individualizado ni una valoración de los derechos adquiridos. 

Y, como se explicó en párrafos anteriores, de conformidad 
con los criterios dictados a nivel Internacional, esta forma de 
actuación estatal es incompatible con la exigencia 
interamericana de que toda afectación al derecho de 
propiedad debe realizarse mediante un cauce legal idóneo y 
respetuoso de las garantías mínimas de protección.
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Además, la condición de personas adultas mayores de 

los quejosos impone al Estado un deber reforzado de diligencia, 

pues la pensión constituye su principal -y en muchos casos único- 

medio de subsistencia. 

Y, acorde con la Corte Interamericana, la reducción de una 
pensión en estas circunstancias no sólo genera un perjuicio 
económico, sino también un impacto emocional y psicológico 
derivado de la incertidumbre respecto de la subsistencia 
futura, lo que agrava la vulnerabilidad de las personas afectadas.

De ahí que, en apreciación de este Tribunal, la suspensión 

solicitada en términos de lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 

de Amparo sí se justifica en el caso particular, como un 
mecanismo indispensable para preservar la integridad de las 
personas jubiladas quejosas, dado el impacto emocional y 
psicológico que resienten por la afectación abrupta en su 
patrimonio, es decir, en su propiedad y en el derecho a la 
seguridad social, que se encuentran Constitucionalmente 
protegidos.

Y, dicha medida cautelar cobra relevancia porque a 
través de ella se debe evitar que la medida impugnada produzca 

efectos irreversibles mientras se resuelve de fondo la controversia 

constitucional planteada. Pues en el caso particular, la 

protección cautelar adquiere especial relevancia cuando se trata 
de garantizar la subsistencia de personas adultas mayores 
cuya vida digna se ve alterada intempestivamente por la 
autoridad, que, al menos hasta ahora, no justificó la 
incidencia en las pensiones de los gobernados quejosos, 
quienes son adultos mayores con padecimientos médicos 
personales o de sus dependientes económicos y/o, requieren 
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mantener la seguridad o certeza que se les tenía reconocida 
previamente con las pensión avalada y autorizada por quien 
fuera su patrón, en términos de las disposiciones laborales 
vigentes en esas épocas.

Además, no pasa inadvertido el razonamiento señalado por 

el Juzgador Federal, en cuanto a que en su apreciación no se 

actualizaban actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional, 

dado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, había 

establecido que para considerar que el quejoso estaba siendo 

objeto de tortura por parte de la autoridad señalada como 

responsable, se requería que se actualizaran las siguientes 

hipótesis: (I) la naturaleza del acto consista en afectaciones 

físicas o mentales graves; (II) infligidas intencionalmente; y, (III) 

con un propósito determinado, ya sea para obtener una confesión 

o información, para castigar o intimidar, o para cualquier otro fin 

que tenga por objeto menoscabar la personalidad o la integridad 

física y mental de la persona; cuestiones que, se dijo no se 

actualizaban en la especie.

Sin embargo, contrario a lo razonado por el juzgador, en 
el caso particular, tal cual se explicó en párrafos precedentes, 
dicho análisis comparativo debe tomar en consideración las 
condiciones que presentan los quejosos como jubilados y 
como adultos mayores, quienes resienten un impacto emocional 

directo con la reducción la pensión que previamente les había 

sido reconocida de forma legal por las autoridades competentes y 

cuyo ingreso constituye el sustento para hacer frente a cualquier 

compromiso o padecimiento presentado por ello o sus 

dependientes económicos.

Y, en este contexto, resulta plausible lo aseverado por los 

quejosos quienes se duelen que la aplicación del acto reclamado 
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implica la reducción inmediata de su pensión, con lo cual se les 
genera una condición equiparable al tormento psicológico, 
toda vez que estamos ante personas adultas mayores jubiladas 
a quienes su pensión fue reducida a un porcentaje menor al 
50% de lo que percibían.

Dicha circunstancia, de facto constituye una disminución 

considerable del ingreso que hasta ahora percibían 

cotidianamente, de forma tal que sus condiciones de vida y 
subsistencia evidentemente se verán trastocadas o 
modificadas ante una reducción de más de la mitad de su 

ingreso de pensión, lo cual, en un sentido lógico, es viable 

considerar que genera una incertidumbre o angustia constante 
o permanente para quienes venían recibiendo un ingreso 
regular y que a partir del acto reclamado tendrán que recibir en 

una cantidad menor de la mitad de la misma, pues en ese tramo 

de la vida las capacidades menguan y las posibilidades de 

allegarse de recursos mediante el trabajo se ven seriamente 

disminuidas, de manera que, la reducción de los recursos -

producto del trabajo de toda una vida laboral- que han sufrido sin 

duda provoca una alteración y genera angustia, zozobra, 

ansiedad e intranquilidad en una etapa en que requieren de mayor 

seguridad y sosiego.   

Situación que sin duda alguna es propicia para colocar a los 

quejosos en un estado de incertidumbre respecto a la forma en 
que podrán hacer frente a cualquier situación que se 
presente a partir de este momento, como lo son las situaciones 

propias de atenciones médicas, de alimentación y cuidados 

propios de la edad en que cada uno de ellos se encuentra, al igual 

que sus dependientes económicos; esto, porque evidentemente 
la reducción abrupta de la pensión genera un impacto 
emocional dado que sin justificación alguna, no podrán 
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-46-               QUEJA 216/2026-II.

contar con aquellos ingresos que les permitían cubrir las 
necesidades previamente adquiridas, ya por razón de su edad 
o por la dependencia económica de quienes los rodean como 
adultos mayores; todo lo cual, insístase, provoca una 
angustia equiparable al tormento psicológico prohibido por el 
artículo 22 Constitucional.

Lo que ese afirma, pues, como se vio, dicha reducción 

impacta emocionalmente, se emite por una autoridad sin 

justificación aparente o explicación que permita a los gobernados 

defenderse frente a dicha reducción y la materialización de esa 

disminución en el ingreso del pensionado indudablemente merma 

su personalidad e integridad física, ante la imposibilidad de hacer 

frente a los padecimientos médicos, alimentación y compromisos 

generados por razón de su edad como adulto mayor o de sus 

dependientes económicos; de ahí que se estimen actualizados, a 

la luz del caso particular, los elementos necesarios que 

evidencian la presencia de un acto prohibido por el artículo 22 de 

la Constitución Federal.

En mérito de las consideraciones expuestas, se estima que 
debe declararse fundado el recurso de queja y revocarse el 
auto impugnado y, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Amparo se concede la suspensión 
de plano para que las autoridades responsables cesen de 
inmediato los actos equiparables al tormento o tortura 
psicológica prohibidos por el artículo 22 Constitucional, esto 
es, para que cese de inmediato la reducción en el ingreso que 
previamente se les había otorgado a los quejosos 
gobernados en términos de los Convenios celebrados ante 
las autoridades laborales, acorde con la Legislación Laboral 
aplicable antes de la entrada en vigor del Decreto que 
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-47-               QUEJA 216/2026-II.

reformó el artículo 127 de la Constitución Federal, publicado 
el diez de abril del año en curso. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO. Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, integrado 

por los señores magistrados Carlos Toledano Saldaña 

(presidente), Juan Carlos Amaya Gallardo (ponente) y 

Griselda Tejada Vielma (secretaria en funciones de 
magistrada), quienes firman de manera electrónica 

conjuntamente con el secretario de tribunal licenciado Jesús 

Rosales Ibarra, que autoriza y da fe, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Amparo.

MAGISTRADO PRESIDENTE 
CARLOS TOLEDANO SALDAÑA

MAGISTRADO PONENTE
JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO

SECRETARIA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA
GRISELDA TEJADA VIELMA

SECRETARIO DE TRIBUNAL
JESÚS ROSALES IBARRA
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-48-               QUEJA 216/2026-II.

Cotejó: 

Lic. Jesús Rosales Ibarra.

El once de mayo de dos mil veintiséis, el licenciado Secretario de este tribunal, certifico y hago constar que en 
términos de lo previsto en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
esta versión pública suprime toda aquella información considerada legalmente como RESERVADA y/o 
CONFIDENCIAL. De igual manera, con apoyo en el artículo 28, párrafo segundo, del Acuerdo General AG-POAJ-
006/2026, del Órgano de Administración Judicial, que este asunto fue aprobado por el Pleno del tribunal en sesión 
de treinta de abril de dos mil veintiséis. Conste.

3515
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aEl once de mayo de dos mil veintiseis, el licenciado Jesús Rosales Ibarra,

Secretario(a), con adscripción en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Cuarto Circuito, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


